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16 de julio de 1959 y 31 de marzo de 1966, y Orden minis
terial de 29 de febrero de 1972.

2." Podrán tomar parte los Profesores de disciplina, igual o
equiparada, según se dispone en el articulo 4.", 1, del Decreto
de 31 de marzo de 1966 con dos años, como mínimo, de per
manencia activa en el destino que estuviera ,ocupando al termi~
narel plazo de admisión de peticiones, de conformidad. con lo
dispuesto en la cit~da OrdeD ministerial de 29 de febrero
de 1972.

3.° Los aspirantes elevarán sus instancia,g a este Ministerio,
acompañad&S de la hoja de servicios, expedida, según se deter
mina en la Orden de 17 de septiembre de 1942 (-Boletín Oficial,.
del Ministerio del 28), dentro del plazo de veinte días há.biles. a
contar desde el siguiente al de la publicación de esta .resolu
ción en el .Boletín Oficial del Estado-, por conducto y con
informe del Rectorado .correspondiente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 26 de noviembre de 1973.-EI Director general, Luis

Suárez Fernández.

Sr. Subdirector de "Personal de Universidades.

RESOLVCION de la DLrección General de Universi·
dades e Investigación por la que se anuncia il
concur.so de traslado la plaza de Profesor agregado
de «Lengua y Literatura Griegas" en la Facultad
de Filosofía y Letras de la Universidad de Gra
nada.

v.acante la piaza de Profesor agregado de «Lengua y Lite·
ratura Griegas- en la Facultad de Filosofía y Letras de la
Universidad de Granada.

Esta Dirección General ha resuelto:

. 1.° Anunciarla para su provisión en propiedad, a concurso
de traslado, q·ue se tramitará con arreglo a lo dispuesto en
las Leyes de 2-4 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, Decretos
de 16 de lul10 de 1959 y 31 de marzo de 1968, y Orden ministerial
de 29 de febrero de - 1972,

2:" Podrán tomar parte los Profesor~s de disciplina igual
o equiparada, según se dispone en el artículo 4.°_1 del Decreto
de 31 de marzo de 1966, con dos aftas, como mínimo, de per~

manencia activa. en el destino que estuviera ocupando al ter
minar el plazo de admIsión de peticiones. de conformidad con
lo dispuesto en la citada Orden ministerial de 29 de febrero
de 1972. '

3." Los aspirantes elevarán sus instancias a este Ministerio,
acompaftadas de la hoja de servicios, expedida según se deter
mina en la Orden de 17 de septiembre de 1942 (.Boletín Oficial,.
del Ministerio del 28). dentro del plazo de veinte días. hábiles,
a contar desde el siguiente al de la publicación de esta Resolu~

cíón en el .Boletín Oficial del Estado,., por conducto y con
infonne del Rectoradocorrespondi.ente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S, muchos aftas.
Madrid, 26 de noviembre de 1973.-El Director general, Luis

Suárez Fernández.

Sr. Subdirector de Personal de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigqción por la que se anuncia para
su provisión en propiedad. a- concurso de traslado,
la plaza de Profesor agregado de Qutmica Orgánica
(VI) en la Faculta'i de Ciencia,s de la Universidad
de Ma'drid.

Vacante la plaza de Profesor agregado de Química Orgánica,
1. a en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Madrid,

Esta Dirección general ha resuelto:

l." Anunciarla para su provisión en propiedad, a concurso de
traslado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en las
Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1985; Decretos de
]6 de julio de 1959 y 31 de marzo de 1966 y Orden ministerial
de 29 de febrero de 1972.

2." Podr:án tomar parte los Profesores de disciplina, igualo
equiparada, según lo dispuesto en el artículo 4.°, 12. del Decre~
to de 31 de marzo de 1966 con dos aftas, como mínimo, de per
manencia activa en el destino que estuviera ocupando al termi·
n~ el plazo de adm-isión de peticiones, de conformidad con lo
dIspuesto en la citada Orden ministerial de 29 de febrero de 1972,

3." Loe¡ aspirantes elevarán sus instancias a este Ministerio,
ac.ompañadas de la hoja de servicios, expedida, según se deter
mma anla Orden de 17 de septiembre de 1942 hBoletín Oficial,.
del Ministerio del 28). dentro del plazo de veinte días hábiles, a
contar desde el siguiente al de la publicación de esta Resolución

en el «Boletín Oficial del Estado", por conducto y con informe
del Rectorado correspondiente.

Lo digo a V, S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 26 de noviembre tie 1973.-El Director general, Luis

Suárez Fernández.
Sr. Subdirector de Personal de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se convoca a
conoorso de traslado la' cátedra de ..Geometría s. o

(Ceometria diferencial).. de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de La Laguna.

Vacante la cátedra de ..Geometría G.o (Geometría diferen
cial)" en la Facultad de Ciencias de la Universidad de La
Laguna,

Esta Dirección General ha resueIto:

1.0 Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a con
curso de traslado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto
en las Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de
agosto de 1970 y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2.° Podrán tomar parte en este concurso de traslado, los
catedráticos de disciplina igualo equiparada en servicio activo o
excedentes y los que hayan sido titulares de la misma discipli
na por. oposición y en la actualidad lo sean de otra distinta.

3. 0 Para participar en dicho concurso de tra.slado, será requi
sito obligado acreditar una permanencia activa de dos años
como mínimo, en el destino anterior. •

4.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio,
acompañadas de la hoja de servicios expedida. según la. Orden
de 17 de septiembre de 1942 (..Boletín Oficial- del MinisteriQ
del 28). dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar del si
guiente al de la publicación de esta Resolución en el .Boletin
Oficial del Estado-, por conducto de la Universidad donde pres
ten sus servicios y con informe del Rectorado de la misma, y
si se trata de Catedráticos en situación de excedencia voluntaria,
activa o supernumerarios, sin reserva de cátedra, deberán pre
sentarlas directamente en al Registro General del Departamento
o en la forma que previene el artículo 66 de la Ley de Proce~
dimiento Administrativo..

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde So V. S. muchos años.
Madrid, 27 de.noviemb~e de 1973.-·EI Director general, Luis

Suárez Fernández.

Sr. Jefe de la Sección de Catedráticos y Agregados de Universi
·dad.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se hace pública
la relación de aspirantes admitidos al concurso de
acceso con"ocado para la provisión de la cátedra
de Geografía Humana de la Universidad de Bar
celona.

De conformidad con lo dispuesto en la norma 4.a de la Or
den de 28 de mayo de 1969,

Esta Dirección General ha resuelto declarar admitidos al
concurso de acceso entre Profesores agregados de Universidad,
convocado por Orden de 26 de. septiembre del corriente año
(<<Boletín Oficial del Estado,. de 2 de noviembre) para provisión
de la cátedra de Geografía Humana de la ,Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad de Barcelona, el siguiente aspi+
rante: Don Salvador Llobet RevertEft.

-Lo digo a V. S. para su conocimientO' y efectos.
Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid. 28 de noviembre de 1973.-El Director general, P. D.,

el Subdirector general de Personal de Universidades, Lorenzo
Barrios GÓmez· Tavira.

Sr. Jefe de la Sección de Catedráticos y agregados de Univer
sidad.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se incluye a don
Juan Francisco Montalbán Fernández en la lista
de admitidos a la oposición de la cátedra del gru
po XXVI, vacante en las Escuelas Técnicas Supe·
riores de Ingenieros de Minas de Madrid y Oviedo.

Habiendo acreditado don Juan Francisco Montalbán Fernán.
dez, documento nacional de identidad número 23.803.790 el dere~
cho a tomar parte en la oposición a- la- Cátedra del Grupo XXVI
«Derecho y Economia,., de las Escuelas Técnicas Superiores de
Ingenieros de Minas de Madrid y Oviedo, convocada por Or
den de 9 de julio de 1973 (<<Boletín Oficial del Estado- del 15 de
agosto) •
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Esta Dirección General ha resuelto se incluya al mencionado
opositor entre los aspirantes definitivamente admitidos a la
práctica de los ejercicios y cuya relación fué publicada en el
..Boletín Oficial del EstadO>o del 16 de noviembre de 1973.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S~

Madrid, 29 de noviembre de 1973.-El Director general, P. D.,
el Subdirector general de Personal, LorenzQ Barrios Gómez
Tavira.

Sr. Jefe de la Sección de Catedráticos y agregados de Univer
sidad.

RESOLUCION del Consejo Superior de Investiga·
ciones Cienhfi.cas por la que se convoca concurso
oposición para cubrir una plaza de Titulado Supe
rior Especiali.za~o de dichó Organismo.

Vacante una plaza de Titulado Superior Especializado en la
plantilla del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, En_
tidad Autónoma Organismo Central, de conformidad con la Re
glamentación General para el ingreso en la Administración PÚ~

blica, aprobada por Decreto 1411/1968 de 27 de junio y cumpli
do el trámite preceptivo de- su aprobación por la Presidencia
del Gobierno según determina el artículo 6.2.d) del Estatuto del
Personal al servicio de los Organismos Autónomos, aprobado
por Decrete;> 204311971 de 23 de julio, se resuelve cubrirla de
acuerdo con las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales

Se convoca upa plaza de Titulado Superior Especializado en
l'a especialidad de ..Organismo de Investigación: Documentación
de Organizaciones Cientificas"" con destino en el Departamento
de Información y Documentación de la Secretaría General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

La plaza objeto de este concurso-oposici6n está sujeta a las
normas aprobadas por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, sobre su personal, así como a lo señalado en el Es
tatuto del Personal al servicio de los Organismos Autónomos.

Esta plaza está dotada con el sueldo y demás emolumentos
qUe figuran en el Presupuesto de Gastos del Organismo, y se
desempeñará en jornada completa de trabajo. •

La persona que obtenga la plaza a que se refiere la pre
sente conVocatoria, estará. sometida al régimen de incompatibi
lidad que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971, por
el que se aprueba el Estatuto del Personal al servicio de los
Organismos Autónomos, y no podrá simultanear el desempeño
de la plaza que, en su caso, obtenga con cualquier otra de la
Admini$tración centralizada o autónoma del Estado.

La selec(:Íón de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de concurso-oposición, que constará de tres ejercicios,
conforme se detalla en la base seis.

2. Requisitos de los candidatos

Para ser admitido a este concurso-oposición será necesario
reunir los siguientes requisitos:

al Ser español.
b) Ten€r cumplidos 22 años
c) Estar en posesión de título de Enseñanza Superior Uni

versitaria.
dl No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el

desempefio de las correspondientes funciones.
el No haber sido separado. mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Institucional
o Loool, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

f) En caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o estar
exentas del Servicio Social de la Mujer, que bastará que se
haya· cumplido cuando finalice el -plazo señalado para. la pre
sentación de documentos.

g) Carecer de antecedentes penales por la Comisión de de
delitos dólosos.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y go~

zar de los mismos durante el procedimiento de selección hasta
el momento del nombramiento, salvo lo dispuesto en el aparta
do f) de este punto.

3. Solicitudes

Los que deseen tomar parte en este concurso-oposición de~
beránsolicitralo en instancia ajustada al modelo normalizado,
aprobado por Orden de la Presidencia del Gobierno de fecha 30
de mayo de 1973.

El plazo de presentación de las solicitudes será de treinta
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en el .. Boletín Oficial del Estado...

. Las solicitudes se dirigirán al Presidente del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas (Sernmo 117.
Madrid 6) o en los lugares que determma el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Si se apreciara algún defecto en las sólicitudes se requerirá
al interesado, de acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Pro~

cedimiento Administrativo, para que en el plazo de diez días
subsane la falta o a,compafie los documentos preceptivos, aper~

cibiéndole de que si no lo hiciera se archivaría su instancia
sin más trámites.

4. Admisión de candidatos

Transcurrido el plazo de presentación de instancias. el Con..
sejo Superior de Investigaciones Científicas aprobará la )jata
provisional de admitido~ y excluidos, la cual se hará pública
en el ..Boletín Oficial del EstadoJO. En esta lista aparecerá.
junto al nombre de los opositores, -el número de su documento
nacional de identidad

Los errores de hechl;) q·ue pudieran advertirse podrán sub..
sanarse, en cualquier momento de oficio o a ·petición del inta-
sado.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer
reclamación, en el plazo de quince días hábiles, a partir del
siguiente a su publicación en el ..Boletín· Oficial del Estado".
de acuerdo con el artículo 121 ,de ~a Ley de Procedimiento
Administrativo. .

Las reclamaciones podrán ser aceptadas o rechazadas en la
resolución que se publicará en el -Boletín Oficial del Estado.,
por la que se apruebe la lista definitiva, en la cual junto al·
nombre y apellidos de los opositores se indicará el número del
documento nacional de identidad.

Contra la resolución definitiva p"odrán los interesados inter
poner recurso de reposición, en el plazo de un mes ante el Con
sejo Superior de InvestigaCiones Científicas.

5. Designación, composición y actuación del Tribunal
El Tribunal para juzgar éste concurso-oposición, será nom

brado por la Comisión Permanente del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas, como Organo de gobierno de la En..
tidad Autónoma Organismo Central y se publicará en el _Bole_
tín Oficial del Estado".

El Tribunal estará compuesto por un Presidente y cuatro
Vocales, uno de los cuales actuará de Secretario. Los cinco
miembros habrán de cumplir algun~de los requisitos siguientes:

Ser Consejero del Consejo Superior de Investigacion~s Cien
tíficas, pertenecer a las escalas del personal científicd- inveS~

tigador o Titulado Superior Especializado, del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas, ser Catedrático de Universidad,
ocupar cargoS directivos en la estructura del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas o de sus Patronatos o Centros.
Dos al menos, de dichos miembros, habrán de pertenecer en si
tuación de activo, a la estala de Titulados Superiores Especia.
lizados y uno a la de Profesores de Investigación del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas.

Al Tribunal se incorporará asimismo un Vocal representante
de la Dirección General de la FUJ;lción Pública.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir
notificándolo al Presidente del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, cuando concurran las circunstancias previs
tas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo. .

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circullstancias previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la. asistencia.,
como mínimo, de tres de sus miembros, titulares o suplentes
salvo que con arreglo a las reglamentaciones específicas o las
normas de la con,:"ocatoria establezcan expresamente otra cosa.

6. Desarrollo del concurso-oposición y baremo de calificación
El ooncurso-oposición constará de tres ejercicios conforme al

siguiente detalle:

a) El primer ejercicio consistirá en la presentación oral por
los candidatos de sus méritos y labor científica (basada en- su
.currículumvitae,,), asi como de sus puntos de vista acerca
de la materia objeto de la plaza a cubrir. Dicho ejercicio ser
virá de base para la fase del concurso, consistente en una va
loración por el Tribunal de la. formación y méritos de los can
didatos.

b) El segundo ejercicio com¡istirá en el desarrollo por es
crito, durante el tiempo máximo de dos horas, de un tema
sacado a suerte entre un temario que sera entregado simultá~
neamente por el Tribunal a todos los opositores, el día del co~
mienzo del primer ejercicio. Dicho temarío. versará sobre ma_
terias de la especialidad de que se trata y campos afines. En
tre la fecha de entrega del temario y la realización de este' se
gundo ejercicio mediará, como mínimo, un plazo - de quince
días naturales. Este ejerciCio será leído en sesión pública por
cada opositor. '

e) El tercer ejercicio podrá refea-irse al planteamiento de
la resolución de problemas teóricos o prácticos, preparación de
una reseña comentada o crítica sobre un tema de la especialidad
o comentario crítico de texto de dicha especialidad. El Tribunal
decidirá la modalidad o modalidades que convenga adoptar,

•


